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	VERSIÓN 2

	FORMULARIO DE INSPECCIÓN
	GUÍA PARA EL VISTO BUENO DE UBICACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
	ANEXO 10



	GUÍA PARA EL VISTO BUENO DE UBICACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 



	Consecutivo de revisión:
	

	Fecha de revisión:
	

	Nombre del Proyecto:
	

	Nombre del Proyecto Global:
	

	Propietario:
	

	Cédula física o Jurídica:
	

	Nombre del Representante Legal:
	

	Número del Plano Catastro:
	

	Número de Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	

	Provincia:                                             Cantón:                                          Distrito:

	Dirección exacta de la propiedad: 

	

	[bookmark: _Hlk2680362]Nº
	DOCUMENTO
	REQUISITO
	ÍTEMS

	
	
	
	SI
	NO
	N/A

	1
	Presenta la solicitud de permiso de ubicación con la información y documentos completos. (Fundamento legal: Art 5, Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	
	
	

	2
	Presenta copia del plano catastrado, actualizado y sin reducción: (Fundamento legal: Art 5, inciso c) Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	
	
	

	3
	Tipo de Proyecto (Fundamento legal: Art 5, inciso e) Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)




	Habitacional
	
	
	

	
	
	Turístico
	
	
	

	
	
	Comercial
	
	
	

	
	
	Agropecuario
	
	
	

	
	
	Industrial
	
	
	

	
	
	Otros:

	
	
	Descripción del proyecto global: 














	4
	Tipo de tratamiento, operaciones unitarias, procesos unitarios y equipos. (Fundamento legal: Art 5, inciso f) Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	Pretratamiento
	
	
	

	
	
	Tratamiento primario
	
	
	

	
	
	Tratamiento secundario
	
	
	

	
	
	Tratamiento terciario
	
	
	

	
	
	Tratamiento de lodos
	
	
	

	
	
	Disposición de lodos
	
	
	

	
	
	Descripción del tipo de tratamiento:


· Caudal de diseño estimado:



· Número de unidades que alimentan al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales:



· Disposición del efluente (Nombre del cuerpo receptor):



· Punto de vertido (coordenadas):



· Dimensiones del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales:



· Retiros a lindero y cuerpo receptor:




	5
	Disposición final de aguas residuales tratadas. (Fundamento legal: Art 5 inciso g) y 6, Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	Vertido en alcantarillado sanitario
	
	
	

	
	
	Vertido en cuerpo receptor acuático
	
	
	

	
	
	Reúso con la debida clasificación según decreto 33601-S-MINAE
	
	
	

	
	
	Infiltración en el terreno, justificada con la memoria de cálculo
	
	
	

	
	
	Evaporación, justificada con la memoria de cálculo
	
	
	

	6
	Plano conjunto del proyecto. (Fundamento legal: Art 5, inciso i) Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	Ubicación propuesta del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
	
	
	

	
	
	Dimensiones preliminares
	
	
	

	
	
	Acotamiento de retiros de linderos de propiedad y cuerpos de agua existentes
	
	
	

	
	
	Acotamiento de retiros de edificios existentes y proyectados. 
	
	
	

	
	
	Ubicación propuesta para cabezal de desfogue a cuerpo de agua o conexión al alcantarillado 
	
	
	

	
	
	Se indica la dirección de flujo de los cuerpos de agua
	
	
	

	
	
	Ubicación de pozos de abastecimiento existentes o proyectados dentro de la propiedad del proyecto global 
	
	
	

	
	
	Ubicación de pozos de agua existentes en propiedades colindantes en un radio de 200 metros
	
	
	

	7
	Presenta el permiso de vertidos. (Fundamento legal: Art 59 Decreto 33601-S-MINAE Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales, y sus reformas) 
	
	
	

	8
	La ubicación del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales permite acceso fácil al personal, al equipo y a vehículos para operación, control y mantenimiento. (Fundamento legal: Art 11, Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)
	
	
	

	9
	Cumple con los siguientes retiros a linderos de propiedad: (Fundamento legal: Art 5 Cuadro 1, Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)


	
	a) 50 metros de Lagunas Anaerobias, Laguna de Lodos 
	
	
	

	
	b) 20 metros de unidades abiertas tales como sedimentadores primarios y secundarios con y sin digestores incorporados, lagunas facultativas aeróbicas y aireadas, filtros biológicos, reactores anaeróbicos, biodigestores anaeróbicos, humedales artificiales.
	
	
	

	
	c) 10 metros de unidades cerradas tales como sedimentadores primarios y secundarios con y sin digestores incorporados, filtros biológicos, reactores anaeróbicos, biodigestores aeróbicos y anaeróbicos, tanques con aeración superficial, celdas de seguridad herméticas.
	
	
	

	
	d) 10 metros de Biodiscos, tanques con aeración superficial o por difusión, lechos de secado abiertos y techados, biodigestores aeróbicos, sistemas de evaporación.
	
	
	

	
	e) 5 metros de unidades mecanizadas de flotación forzada, tanques de homogenización y compensación, unidades de floculación y coagulación, cárcamos de bombeo, obras menores de pretratamiento (rejillas, tamices, desarenadores, cajas de registro, tuberías y canales, trampas de grasa), plantas de tratamiento químico, filtros prensa, campos sub - superficiales de infiltración.
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	f) 5 metros de sistemas pequeños de tratamiento individual para aguas residuales de tipo ordinario (caudal menor o igual a 5 metros cúbicos diarios) y, si es del caso, sus drenajes.
	
	
	

	Notas:

No se incluyen áreas públicas en retiros como calles, aceras, parques, juegos infantiles y otros de uso público. (Fundamento legal: Art 10, Decreto 39887-S-MINAE Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales, y sus reformas)




	

Por tanto:

Con base en la documentación aportada para el proyecto global denominado __________________________, esta Unidad de Rectoría de la Dirección Regional de Rectoría de la Salud __________________, se resuelve ___________________________ con las características supra citadas. 



Funcionarios encargados de la revisión: 


Nombre: ____________________________ Cédula: _____________ Firma: ______________________

Nombre: ____________________________ Cédula: _____________ Firma: ______________________

	
Jefatura inmediata:


Nombre: ___________________ Cédula: __________ Firma: ______________________         Sello





cc:
      Original: interesado
      Dirección del Área Rectora de Salud correspondiente
      Expediente N°

NOTA: Si la autoridad de salud durante una inspección, identifica infracciones a cualquier otra ley o reglamento que no estén incluidas en un anexo específico, puede solicitar su cumplimiento amparados en la normativa vigente.
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